
                

*20254202873651* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254202873651 
              Fecha: 2025-11-10 12:08 

Página 1 de 3         

 

____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C.,  

 

Señora 

  

ANA MARQUEZ MONROY 

anamarquezmonroy@gmail.com     
      
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306213852        
 

Respetada señora Ana, 
 

En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, mediante 

el cual indica: 

 

“(…) 1. La Señora Magaly Monroy de Marquez quien es mi madre es una Señora de 74 años 

que en su época adquirió esa moto y luego fue vendida a la persona que aparece como 

conductor sin embargo no se pudo hacer el traspaso porque el comprador desapareció y en 

0ctubre de 2019 se inició el traspaso a persona indeterminada en las oficinas de tránsito 

correspondiente hecho que solo surtió los primeros días del mes de enero de 2020. 
2. Sin embargo siendo consecuentes con lo expresado en la resolución asumo la 

responsabilidad en dicho hecho mamifestando mi intención de cancelar el valor que me 

corresponde.  

3. Ahora bien, siendo que en el caso se ve involucrado dos personas consideraría posible que 

el 50% del valor lo asuma yo como propietaria del vehículo en ese momento (en papeles más 

no tejedora del mismo) y el otro 50% sea asumido por el conductor en cuestión teniendo en 

cuenta que desconocemos donde reside ni donde labora ni tenemos contacto alguno con dicha 

persona. 

4. Agradezco sea posible lo solicitado en el ítem 3 toda vez que mi madre es una beneficiaria 

de pensión mínima que solo alcanza para su medio sustento por lo que no podria asumir al 

100% dicha suma. 

5. Agradecemos además nos informe cual sería el tramite para la cancelación de dicha suma 

y a través de que medio se haría con el fin de hacerla efectiva y no perjudicar a mi madre con 

ningún cobro coactivo. (…)” 
 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – 

ADRES, se permite señalar lo siguiente: 
 

Frente a la solicitud en la que se plantea que el valor objeto de cobro sea asumido en un 50% 

por la propietaria del vehículo y el otro 50% por el conductor involucrado, esta Entidad no 

puede acceder a lo solicitado. 

 

La obligación que dio origen al cobro tiene carácter solidario, lo que significa que, aunque 

puedan existir varios responsables, la deuda es una sola y cada uno de los obligados responde 
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por el pago total ante la Entidad. Por tanto, no es procedente dividir el valor adeudado en 

porcentajes o proporciones entre los involucrados. 
 

En consecuencia, la ADRES está facultada para exigir el pago íntegro a cualquiera de los deu-

dores solidarios, sin perjuicio de que, una vez efectuado el pago, quien lo realice pueda iniciar 

las acciones correspondientes para repetir o recuperar del otro responsable la parte que le 

corresponda. 

 

Por lo anterior, se niega la solicitud de fraccionar la obligación en un 50% para cada uno de 

los presuntos responsables, manteniéndose el cobro en los términos en que fue inicialmente 

efectuado. 
 

Igualmente, esta Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, le informa al peticionario que para 

poder ordenar la terminación de la actuación administrativa que cursa en su contra, deberá 

allegar al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. la copia de la consignación que 

evidencie el pago total de la obligación, para efectos de desplegar las actuaciones administra-

tivas correspondientes. 
 
En virtud de lo expuesto, esta entidad le recuerda las cuentas habilitadas para realizar el 

pago de la obligación a su cargo: 

 

1. BANCO BBVA 

 

Cuenta Corriente No. 30903860-2 

Titular: ADRES – “Procesos de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones” 

NIT. 901037916-1 

El código: 5531 y como referencias: 

Referencia - Identificación depositante: Número de documento de identidad del propietario 

del vehículo involucrado en el accidente de tránsito.  

Nombre depositante 

Teléfono depositante 

Asociando al código: 

 

02 RECAUDO ABIERTO - PROCESOS DE REPETICION Corresponde al pago total de la 

obligación a favor de la ADRES 

 

 

2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 

Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 

El código: 14370 y como referencias: 

Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 
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Referencia 2: Número teléfono. (7-10 caracteres) 

Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 

 

Cabe la pena aclarar que, si Usted realiza pagos parciales, se tomaran como abono a la 

obligación total.  

 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 

obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la 

ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información 

adicional podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co.   
 

 

Cordialmente,    
 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 

Prestaciones 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20254200360114751E 
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